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EXPEDIENTE
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Causante:

FRENTE RENOVADOR - FRENTE DE TODOS

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ INSTALAR CAMARAS DE SEGURIDAD EN LOS ACCESOS Y 
PERIMETRO DEL BARRIO SAN ISIDRO PARA MAYOR SEGURIDAD 
DE QUIENES VIVEN Y TRANSITAN A DIARIO POR EL BARRIO.-
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San Isidro, 14 de junio de 2021,

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

La preocupación manifestada por los vecinos del barrio el BASI, en la Ciudad de Boulogne,
ante diversos hechos de inseguridad y la ausencia de dispositivos de control y monitoreo, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos del BASI nos han manifestado su preocupación debido a la inseguridad
que padecen, solicitándonos por nuestro intermedio la acción del Estado Municipal mediante la
colocación de cámaras de seguridad en las vías públicas internas y externas del barrio,

Que cabe destacar que estos reclamos se deben a los reiterados robos y hechos
vandálicos que vienen sufriendo desde hace algunos años, los vecinos del Barrio San Isidro que

viven y transitan a diario dentro y alrededor del mismo.

Que según nos manifiestan en una reunión llevada a cabo con representantes del Foro de
Seguridad del Municipio y el Secretario de Prevención Ciudadana Federico Suñer, los vecinos
realizaron el planteo de colocación de cámaras, al cual le respondieron que el tendido de fibra
óptica solo llegaba al cementerio y tras esperar 2 años desde la misma, siguen sin respuesta a

pesar de que solo resta cruzar la calle Camino Real Morón,

Que sin duda, esta es una de las necesidades más urgentes que poseen los vecinos a lo

largo y a lo ancho en dicha zona,

Que solo hay una cámara de seguridad arriba del puente que se localiza en la intersección
de Panamericana y Camino Real Morón, solo visibiliza hasta la rotonda del colibrí, resultando

claramente insuficiente su alcance.

Que la siguiente cámara instalada en la zona se encuentra en la calle Irigoyen y su alcance
no llega ni al CAPS, al cual los vecinos no pueden concurrir en horario nocturno por la gran

cantidad de robos a que sufren a diario y el barrio se vuelve intransitable,



,,
; ,.,
, I
I .

" '.

.,..
• e:.

.1:ri
'l,

.~.
..;..

.,
::::~\~

;l

" ~.:

I i

'l
l

;}
.''.

1,";

71~ ~jo 'D~ deSa-e 14idM

¡$'~ 7'te«te ;¿'euoua.iM -7'te«te de 7odM.

Que en este contexto, y sin obviar que la responsabilidad primaria de brindar seguridad es
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, también es cierto que la Municipalidad de San Isidro
posee un importante presupuesto para utilizar en prevención del delito y que el mismo se ve
ejecutado en otras zonas des distrito lo que genera que los vecinos del BASI se sientan
considerados como vecinos de segunda categoría, ya que son muchas la falencias que el barrio

viene sufriendo .

Que hace meses colocaron una cámara de foto multa, en la esquina del CAPS, los vecinos
sienten que el Municipio le interesa mas recaudar con las multas, que cuidar la vida y la integridad
de los vecinos del BASI, ya que no pudiemn nunca avanzar en la colocación de las cámaras

solicitadas, pero sí de este dispositivo.

Que a pesar del tamaño y cantidad de familias que viven el BASI, este no cuenta con
ninguna cámara o domo en su interior ni periférico, en sus accesos principales ni perímetro, que
ante otro tipo de reclamos la respuesta ha sido que el barrio es privado y que por lo tanto el
Municipio no puede ingresar. Sin embargo el barrio cuneta con una Delegación Municipal en su

interior.

Que la instalación de cámaras de seguridad en la vía pública, acompañada de un buen
monítoreo y la articulación eficiente con la fuerza de seguridad bonaerense y la justicia, sin dudas
son en sí mismo un dispositivo eficiente de pn~vención de hechos delictívos.

Que este tipo de tecnología le da al municipio la capacidad y la infraestructura suficiente
para trabajar fuerte en materia de prevención ciudadana, otorgándoles a los vecinos la posibilidad

de reforzar su seguridad .

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DISCOMUNICACIÓN:

Artículo 1': El Honorable Concejo DeliberantE' solicita al Departamento Ejecutivo que tenga bien
instalar cámaras de seguridad conectadas con la central de monitoreo, en los accesos y perimetro
del barrio BASI, de la Ciudad de Boulogne, para mayor seguridad de quienes viven y transitan a

diario por el barrio.
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Artículo 2': El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través de
la Secretaria que corresponda, implemente la instalación de cámaras de seguridad dentro del

Barrio San Isidro, en la Ciudad de Boulogne, con el mismo objetivo.

Artículo 3': De Forma.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° .)f?Q .:.~.<;:,P.~..'???~ -

\listo 10establecido en el Articulo NO 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el pre~,ente expediente a la Comisión

de f~~~.~..~.~I~~~~ ~~.~~..~~~~ -

'\ <; ck?~b ciQ.SANISIDRO, ' 202 \.-

\L\
JORGE ILLA FISHE

cretario
Honorable oncejo Deliberante

an Isidro
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